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Resumen de Tasas Pasivas en Moneda Nacional y Moneda Extranjera 

 

Tasas Pasivas Moneda Nacional 

Concepto TEA* 

Ahorro Corriente        1.75% 

Ordenes de Pago        0.50% 

CTS      13.00% 

Libreta de Ahorros Hipotecaria        0.25% 

Ahorro Plazo Fijo Ver escala 
 
 

Tasas Pasivas Moneda Extranjera 

Concepto TEA* 

Ahorro Corriente        0.80% 
Ordenes de Pago        0.40% 
CTS        5.00% 
Libreta de Ahorros Hipotecaria        0.10% 

Ahorro Plazo Fijo Ver escala 
 

*Tasa Efectiva Anual en base a un año de 360 días 
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Escala de Tasas Pasivas en Ahorro Plazo Fijo Moneda Nacional 

 

Concepto TEA* 

Hasta S/.14,999.99   

De 31 a 90 días 4.46% 

De 91 a 180 días 5.35% 

De 181 a 360 días 6.54% 

De 361 a 720 días 7.50% 

De 721 días a más 8.50% 

Desde S/. 15,000.00 hasta S/. 29,999.99   

De 31 a 90 días 4.85% 

De 91 a 180 días 5.84% 

De 181 a 360 días 7.03% 

De 361 a 720 días 7.99% 

De 721 días a más 9.00% 

Desde S/. 30,000.00 hasta S/. 69,999.99   

De 31 a 90 días 5.44% 

De 91 a 180 días 6.34% 

De 181 a 360 días 7.52% 

De 361 a 720 días 8.49% 

De 721 días a más 9.50% 

Desde S/. 70,000.00 más   

De 31 a 90 días 5.89% 

De 91 a 180 días 6.76% 

De 181 a 360 días 7.85% 

De 361 a 720 días 9.12% 

De 721 días a más 10.00% 

  

*Tasa Efectiva Anual en base a un año de 360 días. 
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Escala de Tasas Pasivas en Ahorro Plazo Fijo Moneda Extranjera 

 

Concepto TEA* 

Hasta US$ 4,999.99   

De 31 a 90 días 2.25% 

De 91 a 180 días 3.00% 
De 181 a 360 días    3.25% 
De 361 a 720 días 4.25% 
De 721 días a más 4.75% 

Desde US$ 5,000.00 hasta US$ 9,999.99   
De 31 a 90 días 2.50% 
De 91 a 180 días 3.25% 

De 181 a 360 días 3.75% 
De 361 a 720 días 4.75% 

De 721 días a más 5.50% 
Desde US$ 10,000.00 hasta US$ 19,999.99   
De 31 a 90 días 2.75% 
De 91 a 180 días 3.75% 
De 181 a 360 días 4.25% 
De 361 a 720 días 5.25% 

De 721 días a más 5.75% 
Desde US$ 20,000.00 más  
De 31 a 90 días 3.00% 

De 91 a 180 días 4.00% 

De 181 a 360 días 5.00% 
De 361 a 720 días 5.50% 

De 721 días a más 6.50% 
  
*Tasa Efectiva Anual en base a un año de 360 días. 
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Apertura y Mantenimiento de Cuentas en Ahorro Corriente 

Moneda Nacional 

 

Concepto Cargo 

1.-Monto Mínimo de Apertura   
a) Personas Naturales S/. 20.00 
b) Personas Jurídicas S/. 100.00 
2.-Mantenimiento de Cuenta*   
a) Personas Naturales S/. 1.00 

b) Personas Jurídicas S/. 1.00 

3.-Mantenimiento por Cuentas Sin Movimiento**   

a) Personas Naturales S/. 5.00 

b) Personas Jurídicas S/. 5.00 

4.-Saldo Mínimo en Cuenta***   

a) Personas Naturales S/. 10.00 

b) Personas Jurídicas S/. 10.00 

5.- Cobro por ITF   

a) Personas Naturales Aplicable 

b) Personas Jurídicas Aplicable 

  

*La comisión se cobra mensualmente si y sólo si el saldo 

contable es inferior a S/. 100.00 
**La comisión se cobra mensualmente, si el saldo contable 
es mayor a S/. 100.00 y no tiene movimientos en un periodo  
de 180 días 
***Excepto los productos de Plazo Fijo y CTS 
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Apertura y Mantenimiento de Cuentas en Ahorro Corriente 

Moneda Extranjera 

 

Concepto Cargo 
1.-Monto Mínimo de Apertura  

a) Personas Naturales US$ 10.00 
b) Personas Jurídicas US$ 50.00 
2.-Mantenimiento de Cuenta*  
a) Personas Naturales US$ 0.50 

b) Personas Jurídicas US$ 0.50 

3.- Mantenimiento por Cuentas Sin Movimiento**  

a) Personas Naturales US$ 2.00 

b) Personas Jurídicas US$ 2.00 

4.-Saldo Mínimo en Cuenta***  

a) Personas Naturales US$ 5.00 

b) Personas Jurídicas US$ 5.00 

5.- Cobro por ITF  

a) Personas Naturales Aplicable 

b) Personas Jurídicas Aplicable 

  
*La comisión se cobra mensualmente si y sólo si el 
saldo contable es inferior a US$. 50.00 
**La comisión se cobra mensualmente, si el saldo contable 
es mayor a US$ 50.00 y no tiene movimientos en un periodo 
de 180 días 
***Excepto los productos de Plazo Fijo y CTS 
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Apertura y Mantenimiento de Cuentas en Órdenes de Pago 

Moneda Nacional 

 

Concepto Cargo 

1.-Monto Mínimo de Apertura   
a) Personas Naturales S/. 100.00 
b) Personas Jurídicas S/. 300.00 
2.-Mantenimiento de Cuenta*   
a) Personas Naturales S/. 1.00 

b) Personas Jurídicas S/. 1.00 

3.-Saldo Mínimo en Cuenta   

a) Personas Naturales S/. 10.00 

b) Personas Jurídicas S/. 10.00 

4.- Mantenimiento por Cuentas Sin Movimiento **   

a) Personas Naturales S/. 5.00 

b) Personas Jurídicas S/. 5.00 

5.-Talonario de Ordenes de Pago   

a) Primer Talonario (25 órdenes) Gratis 

b) Talonario adicional (25 órdenes) S/. 15.00 
6.-Ordenes de Pago Devueltas   

a) De la misma institución   

    A cargo del Girador Ver Cuadro Nº 12 
b) Ordenes de Pago presentadas por otros bancos***   

    Comisión por Orden de Pago S/. 20.00 

7.- Cobro por ITF   
a) Personas Naturales Aplicable 

b) Personas Jurídicas Aplicable 
  
*La comisión se cobra mensualmente si y sólo si el saldo contable  
es inferior a S/. 100.00   

**La comisión se cobra mensualmente, si el saldo contable 

es mayor a S/. 100.00 y no tiene movimientos en un periodo  

de 180 días 

***Por las órdenes devueltas presentadas por ventanilla o canje 
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Apertura y Mantenimiento de Cuentas en Órdenes de Pago 

Moneda Extranjera 

 

Concepto Cargo 

1.-Monto Mínimo de Apertura   

a) Personas Naturales US$ 100.00 

b) Personas Jurídicas US$ 100.00 

2.-Mantenimiento de Cuenta*   

a) Personas Naturales US$ 0.50 
b) Personas Jurídicas US$ 0.50 
3.- Mantenimiento por Cuentas Sin Movimiento**   
a) Personas Naturales US$ 2.00 
b) Personas Jurídicas US$ 2.00 
4.-Saldo Mínimo en Cuenta   
a) Personas Naturales US$ 5.00 

b) Personas Jurídicas US$ 5.00 
5.-Talonario de Ordenes de Pago   
a) Primer Talonario (25 órdenes) Gratis 

b) Talonario adicional (25 órdenes) US$ 4.00 
6.-Ordenes de Pago Devueltas   
a) De la misma institución   
    A cargo del Girador Ver Cuadro Nº 13 
b) Ordenes de Pago presentadas por otros bancos***   
    Comisión por Orden de Pago US$ 4.00 
7.- Cobro por ITF   
a) Personas Naturales Aplicable 

b) Personas Jurídicas Aplicable 
  
*La comisión se cobra mensualmente si y sólo si el saldo contable  

es inferior a US$ 50.00  

**La comisión se cobra mensualmente, si el saldo contable 

es mayor a US$ 50.00 y no tiene movimientos en un periodo  

de 180 días 

***Por las órdenes devueltas presentadas por ventanilla o canje 
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Apertura y Mantenimiento de CTS 

Moneda Nacional 

 

Concepto Mínimo 

1.-Apertura de Cuentas Libre 
2.-Mantenimiento de Cuenta   
    Comisión No Aplicable 
3.- Cobro por ITF   
a) Personas Naturales No Aplicable 

b) Personas Jurídicas No Aplicable 
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Apertura y Mantenimiento de CTS 

Moneda Extranjera 

 

Concepto Cargo 

1.-Apertura de Cuentas Libre 

2.-Mantenimiento de Cuenta   

    Comisión No Aplicable 
3.- Cobro por ITF   

a) Personas Naturales No Aplicable 

b) Personas Jurídicas No Aplicable 
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Apertura y Mantenimiento de Cuenta a Plazo Fijo 

Moneda Nacional 

 

Concepto Cargo 

1.-Monto Mínimo de Apertura   
a) Personas Naturales S/. 100.00 
b) Personas Jurídicas S/. 100.00 
2.-Mantenimiento de Cuenta   
a) Personas Naturales No aplicable 

b) Personas Jurídicas No aplicable 

3.- Cobro por ITF   

a) Personas Naturales Aplicable 

b) Personas Jurídicas Aplicable 

 

* ITF = 0.005% 
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Apertura y Mantenimiento de Cuenta a Plazo Fijo 

Moneda Extranjera 

 

Concepto Cargo 

1.-Monto Mínimo de Apertura  
a) Personas Naturales US$   50.00 

b) Personas Jurídicas US$   50.00 

2.-Mantenimiento de Cuenta  
a) Personas Naturales No aplicable 

b) Personas Jurídicas No aplicable 

3.- Cobro por ITF   
a) Personas Naturales Aplicable 

b) Personas Jurídicas Aplicable 

 

* ITF = 0.005% 
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Servicios Varios Moneda Nacional 

 

Concepto Tasa Mínimo Máximo Aplicación 

1.-EMISION DE CHEQUES DE GERENCIA 

Por emisión de Cheques de gerencia pagados en efectivo o mediante cargo en cuenta 
En general --------------- S/. 15.00 --------------- Por operación 
Portes (*) --------------- S/. 2.50   Por operación 

2.-DEPOSITO CON CHEQUE DE BANCOS DE LA CIUDAD (PLAZA LOCAL) 

    Hasta S/. 5,000.00 0.75% S/. 7.50 --------------- Por operación 

    De S/. 5,001.00 hasta S/. 15,000.00 0.50% --------------- --------------- Por operación 

    Más de S/. 15,001.00 0.25% --------------- S/. 400.00 Por operación 

3.-DEPOSITO CON CHEQUE DE BANCOS QUE NO SON DE LA CIUDAD (OTRA PLAZA) 

    Hasta S/. 5,000.00 1.00% S/. 15.00 --------------- Por operación 

    De S/. 5,001.00 hasta S/. 15,000.00 0.75% --------------- --------------- Por operación 

    Más de S/. 15,001.00 0.50% --------------- S/. 500.00 Por operación 

4.-DEPOSITO EN EFECTIVO DE OTRAS PLAZAS 

Depósito de otras plazas en alguna de las cuentas que mantenemos con bancos 

Comisión 0.10% --------------- --------------- Por operación 

5.-DEPOSITO CON CHEQUE BANCO DE LA NACION PLAZA LOCAL 

    Hasta S/. 5,000.00 1.50% S/. 15.00 --------------- Por operación 

    De S/. 5,001.00 hasta S/. 15,000.00 1.00% --------------- --------------- Por operación 
    Más de S/. 15,001.00 0.50% --------------- S/. 800.00 Por operación 

6.-DEPOSITO CON CHEQUE BANCO DE LA NACION OTRA PLAZA 

    Hasta S/. 5,000.00 2.00% S/. 30.00 --------------- Por operación 
    De S/. 5,001.00 hasta S/. 15,000.00 1.50% --------------- --------------- Por operación 
    Más de S/. 15,001.00 1.00% --------------- S/. 1,600.00 Por operación 

7.-TRANSFERENCIA INTER-OFICINAS EN LA MISMA PLAZA 

Transferencia de fondos Inter-oficinas (el cliente posee alguna cuenta de ahorro en la Caja Luren) 

Comisión 0.10% --------------- S/. 500.00 Por operación 

8.-TRANSFERENCIA A OTRA PLAZA 

Transferencia de fondos  a otra plaza vía tele crédito (el cliente posee alguna cuenta de ahorro en 
otra institución), también incluye a las transferencias entre la Caja Luren y las Cajas que confor-
man la Red Unicajas. 

Comisión 0.15% --------------- S/. 1,000.00 Por operación 

9.-GIROS INTER-OFICINAS Y/U OTRAS PLAZAS 

Giros de fondos inter-oficinas y/u otras plazas (el cliente no posee alguna cuenta de ahorro en la 
Institución), incluye tele créditos. También incluye los giros entre la Caja Luren y las Cajas que 
conforman la Red Unicajas. 
a.-Si el girador es cliente 0.20% S/. 10.00 S/. 400.00 Por operación 
b.-Si el girador NO es cliente 0.30% S/. 15.00 S/. 700.00 Por operación 
10.-COBRANZA DE SERVICIOS POR CUENTA DE TERCEROS 

Luz --------------- --------------- --------------- Por recibo 
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Concepto Tasa Mínimo Máximo Aplicación 

Agua --------------- S/. 0.50 --------------- Por recibo 
Teléfono --------------- --------------- --------------- Por recibo 
Letras --------------- S/. 25.00 --------------- Por Letra 

Las comisiones y portes se deducen del reembolso a la institución que encarga la cobranza 

11.-ENSOBRADO Y PAGO DE PLANILLAS 
Comisión --------------- S/. 1.00 --------------- Por retiro 
12.-RETENCIONES JUDICIALES 0.25% UIT     Por operación 
a.-Duplicado de tarjetas de ahorros (todos los 
tipos)   S/. 7.00   Por tarjeta 
b.-Duplicado de certificado de depósitos a pla-
zo fijo   S/. 7.00   Por tarjeta 
c.-Emisión de constancia por mantener cuenta 
de ahorros   S/. 10.00   Por constancia 

d.-Búsqueda de comprobante de operaciones   S/. 10.00   Por servicio 
e.-Estado de cuenta adicionales, si el cliente lo 
requiere para trámite   S/. 2.00 S/. 200.00 Por hoja 

13.-ORDENES DE PAGOS PROPIOS RECHAZADOS POR FALTA DE FONDO O POR MAL 
GIRADO (AL GIRADOR) 

Cualquier Monto 1.00% S/. 10.00 S/. 400.00 Por Operación 
14.-CHEQUES DE BANCOS RECHAZADOS POR FALTA DE FONDO O POR MAL GIRADO 
(AL TITULAR DE LA CUENTA) 

Cualquier Monto 1.00% S/. 15.00 S/. 500.00 Por Operación 
     
(*) Se aplicará siempre y cuando el Cheque de Gerencia corresponda a un banco local 
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Servicios Varios Moneda Extranjera 

 

Concepto Tasa Mínimo Máximo Aplicación 

1.-EMISION DE CHEQUES DE GERENCIA 

Por emisión de Cheques de gerencia pagados en efectivo o mediante cargo en cuenta 
En general --------------- US$ 5.00 --------------- Por operación 
Portes (*) --------------- US$ 1.00   Por operación 
2.-DEPOSITO CON CHEQUE DE BANCOS DE LA CIUDAD (PLAZA LOCAL) 
    Hasta US$ 1,500.00 0.75% US$ 2.50 --------------- Por operación 
    De US$ 1,501.00 hasta US$ 4,500.00 0.50% --------------- --------------- Por operación 
    Más de US$ 4,501.00 0.25% --------------- US$ 120.00 Por operación 
3.-DEPOSITO CON CHEQUE DE BANCOS QUE NO SON DE LA CIUDAD (OTRA PLAZA) 
    Hasta US$ 1,500.00 1.00% US$ 5.00 --------------- Por operación 
    De US$ 1,501.00 hasta US$ 4,500.00 0.75% --------------- --------------- Por operación 
    Más de US$ 4,501.00 0.50% --------------- US$ 150.00 Por operación 
4.-DEPOSITO EN EFECTIVO DE OTRAS PLAZAS 

Depósito de otras plazas en alguna de las cuentas que mantenemos con bancos 
Comisión 0.10% --------------- --------------- Por operación 
5.-DEPOSITO CON CHEQUE BANCO DE LA NACION PLAZA LOCAL 
    Hasta US$ 1,500.00 1.50% US$ 5.00 --------------- Por operación 
    De US$ 1,501.00 hasta US$ 4,500.00 1.00% --------------- --------------- Por operación 
    Más de US$ 4,501.00 0.50% --------------- US$ 250.00 Por operación 
6.-DEPOSITO CON CHEQUE BANCO DE LA NACION OTRA PLAZA 
    Hasta US$ 1,500.00 2.00% US$ 10.00 --------------- Por operación 
    De US$ 1,501.00 hasta US$ 4,500.00 1.50% --------------- --------------- Por operación 
    Más de US$ 4,501.00 1.00% --------------- US$ 500.00 Por operación 
7.-TRANSFERENCIA INTER-OFICINAS EN LA MISMA PLAZA 

Transferencia de fondos Inter-oficinas (el cliente posee alguna cuenta de ahorro en la Caja Luren) 
Comisión 0.10% --------------- US$ 150.00 Por operación 
8.-TRANSFERENCIA A OTRA PLAZA 

Transferencia de fondos  a otra plaza vía tele crédito (el cliente posee alguna cuenta de ahorro en 
otra institución), también incluye a las transferencias entre la Caja Luren y las Cajas que confor-
man la Red Unicazas 
Comisión 0.15% --------------- US$ 300.00 Por operación 
9.-GIROS INTER-OFICINAS Y/U OTRAS PLAZAS 

Giros de fondos inter-oficinas y/u otras plazas (el cliente no posee alguna cuenta de ahorro en la 
Institución), incluye tele créditos y los giros entre la Caja Luren y las Cajas que conforman la Red 
Unicazas 
a.-Si el girador es cliente 0.20% US$ 3.00 US$ 120.00 Por operación 
b.-Si el girador NO es cliente 0.30% US$ 5.00 US$ 200.00 Por operación 
10.-COBRANZA DE SERVICIOS POR CUENTA DE TERCEROS 
Letras --------------- US$ 8.00 --------------- Por Letra 

Las comisiones y portes se deducen del reembolso a la institución que encarga la cobranza 
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Concepto Tasa Mínimo Máximo Aplicación 

11.-ENSOBRADO Y PAGO DE PLANILLAS 

Comisión --------------- US$ 0.30 --------------- Por retiro 
12.-RETENCIONES JUDICIALES 0.25% UIT --------------- --------------- Por operación 
a.-Duplicado de tarjetas de ahorros (todos los 
tipos) --------------- US$ 2.00 --------------- Por tarjeta 
b.-Duplicado de certificado de depósitos a pla-
zo fijo --------------- US$ 2.00 --------------- Por tarjeta 
c.-Emisión de constancia por mantener cuenta 
de ahorros --------------- US$ 3.00 --------------- Por constancia 
d.-Búsqueda de comprobante de operaciones --------------- US$ 3.00 --------------- Por servicio 
e.-Estado de cuenta adicionales, si el cliente lo 
requiere para trámite 

--------------- US$ 1.00 US$ 70.00 Por hoja 

13.-ORDENES DE PAGOS PROPIOS RECHAZADOS POR FALTA DE FONDO O POR MAL 
GIRADO (AL GIRADOR) 
Cualquier Monto 1.00% US$ 3.00 US$ 120.00 Por Operación 
14.-CHEQUES DE BANCOS RECHAZADOS POR FALTA DE FONDO O POR MAL GIRADO 
(AL TITULAR DE LA CUENTA) 
Cualquier Monto 1.00% US$ 5.00 US$ 150.00 Por Operación 
 
(*) Se aplicará siempre y cuando el Cheque de Gerencia corresponda a un banco local 
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Envío y Recepción de Dinero a través de Western Unión 

 

TABLA DE TARIFAS EN DOLARES AMERICANOS 

Monto de Transacción Cargo 19% Total (*) 

0.01 a 50.00 13.00 2.47 15.47 
50.01 a 100.00 15.00 2.85 17.85 
100.01 a 200.00 22.00 4.18 26.18 
200.01 a 300.00 29.00 5.51 34.51 

300.01 a 400.00 34.00 6.46 40.46 

400.01 a 500.00 40.00 7.60 47.60 

500.01 a 750.01 45.00 8.55 53.55 

750.01 a 1000.00 50.00 9.50 59.50 

1,000.01 a 1,500.00 75.00 14.25 89.25 

1,500.01 a 1,750.00 89.00 16.91 105.91 

1,750.01 a 2,000.00 90.00 17.10 107.10 
2,000.01 a 2,500.00 110.00 20.90 130.90 

2,500.01 a 3,000.00 120.00 22.80 142.80 

3,000.01 a 3,500.00 140.00 26.60 166.60 
3,500.01 a 4,000.00 160.00 30.40 190.40 

4,000.01 a 4,500.00 180.00 34.20 214.20 

4,500.01 a 5,000.00 200.00 38.00 238.00 
5000.01 a 5,500.00 220.00 41.80 261.80 

5,500.01 a 6,000.00 240.00 45.60 285.60 
6,000.01 a 6,500.00 260.00 49.40 309.40 
6,500.01 a 7,000.00 280.00 53.20 333.20 
7,000.01 a 7,500.00 300.00 57.00 357.00 

7,500.01 a 8,000.00 320.00 60.80 380.80 

8,000.01 a 8,500.00 340.00 64.60 404.60 

8,500.01 a 9,000.00 360.00 68.40 428.40 

9,000.01 a 9,500.00 380.00 72.20 452.20 
9,500.01 a 10,000.00 400.00 76.00 476.00 

(*) Importe se ajusta de acuerdo a la Tarifa de Western Unión 

Servicios Adicionales: 
 

TABLA DE TARIFAS EN DOLARES AMERICANOS 

Concepto Cargo 19% Total (*) 

Entrega a domicilio 13.95 2.65      16.60 
Notificación telefónica 2.92 7.74      10.66 
Mensaje hasta 10 palabras 2.00 15.48      17.48 

Cada palabra adicional 0.20 3.10       3.30 

(*) Importe se ajusta de acuerdo a la Tarifa de Western Unión 
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Servicios Adicionales: 
 
 

Perú hacia USA, Chile y España – En Dólares 
De US$ 1.00 a US$ 60.00 US$ 5.00 + IGV + ITF 
De US$ 61.00 a más  5% del monto principal + US$ 2.00 + IGV +ITF 
 
 
Perú hacia USA, Chile y España – En Nuevos Soles 
De S/. 1.00 a S/. 218.00 S/. 18.16 + IGV + ITF 
De S/. 219.00 a más  5% del monto principal + S/. 2.76 + IGV + ITF 

 

 

 


